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2 nuestra consideracionesy 

Elevo a gu conocia ento ue el día de tow, los acebonistas de 

LIHOSILIARIA (ALMELI SOCIEDAD AÑOGICA IVNPOLHELT, reunidos, en Junta q 

neral, y estando repraseaitado el total del cavítal social, resolviaron 

elazgir a Ud. para el desenpeño de las funciones de SERE, por el 

lapso de cinco años a partir de la fecha de inscripción ce este nor 

bramiento en las oficinas del Registro “Mercantil «e Guavazuil, 

La representación legal la ejercerá él GCérente. 

IN *“OBILIARIA MOMELI SBCIEDAD ANONIMA INCOLHULI se constituvó en la 

_Notaría Vigésima Cuarta del Cantón el 15 de marzo de 1,983 e inscri- 

ta en el Registro “ercantil de Guayaquil el 2 de junio da 1,83. Es 

de justicia. 

y 

Dr. nexyrn Zoo arona 

PRESIDENTE 

Guayaquil, 7 de Junio de 1,983,» Acepto el fiel y legal desempeño 

de las funciones de “erente, 

Alheli Cobo de CS 

-URLele Colo de Burros 

  

Certificoes que cen fecha de hey, queda inscrito este Nombraniente 

de Gerente a foja 23.975, número 6.809 del Registre Mercantil y anotado ba_ 

jo el número 9.778 del Repertorio.» Archivándose los cesprobentes de pago 

por Impueste de Registre y Defensa Nacional.- Guayaquil, quince de Jur 

de míl novecientos echenta y echo.- El Registgader Mercantil.- Y 
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